
DECRETO 129/2016, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN ÁREAS PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE 

ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT IMPORTANTE  

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que 

se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en 

Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 

hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria. 
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